Lema 2022: “Desde la revolución de la ternura, construimos nuestra nueva casa”.
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Tema: 
· Habitantes y Ciudadanos
·  Derechos civiles, sociales y nuevos derechos.
· Deberes
Habitantes y Ciudadanos.

        Entre las personas que viven en nuestro país, podemos distinguir los habitantes y los ciudadanos.
 Habitante es toda persona que habita –es decir, vive- en un país determinado pudiendo o no haber nacido en él. En cambio, ciudadano es aquel que nació en el país o que tiene la nacionalidad del país, en este caso, la nacionalidad argentina.
Derechos civiles, sociales, nuevos derechos
	En la Constitución nacional podemos encontrar derechos civiles, sociales y políticos. Los civiles y sociales les corresponden a todos los habitantes de nuestro país, son derechos reconocidos para todos los que viven aquí, sean argentinos o extranjeros. Los derechos civiles se encuentran enumerados en el art 14 y 20, los derechos sociales que se refieren a los trabajadores se encuentran en el art 14 bis. Con la última reforma de 1994 se agregaron en el Capítulo segundo de la Primera parte los Nuevos derechos y garantías. Incluye temas que la sociedad argentina fue considerando muy importantes en los últimos años, por ejemplo la protección de los consumidores, el derecho de todos los habitantes de gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano, pero también incluye la obligación de preservarlo.
 	En cambio, los derechos políticos son para los ciudadanos. Estos derechos son, entre otros, los que se refieren a la posibilidad de participar en el gobierno: derecho a elegir gobernantes y derecho a ser elegido para ocupar un cargo.

Deberes de la primera parte de la Constitución.

       	Los deberes de las personas están exactamente del lado opuesto a sus derechos. Estos se encuentran en la vereda contraria porque frente a un deber, la persona ya no tiene posibilidad de elegir si quiere hacerlo o no.
	Se puede definir el deber como la obligación que tiene una persona para actuar o no actuar de determinada manera. En el texto de la Constitución, además de los derechos, podemos encontrar algunos deberes.

Actividades
1- Buscar en la constitución tres ejemplos de deberes.(art 21- 37- 41)
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2- Consultando los articulos 14, 14 bis, 41 y 42 de la Constitución Nacional, identificar en el siguiente cuadro: Qué tipo de derecho es (Civil ,social o Nuevos derechos) Enunciarlo tal como lo dicen los articulos mencionados y decir a quién le corresponde: habitante o ciudadano.Les dejo una ayudita.( enseñar y aprender, profesar libremente su culto, descanso y vacaciones pagas, gozar de un ambiente sano y equilibrado, jornada limitada,información adecuada para los consumidores,derecho a huelga)
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